
CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA  DE SALAMINA, CALDAS, 20 de mayo de 2022, radicado 2022-012. A 
despacho de la señora juez informándole         que: 

 
-Mediante auto del 4 de mayo de 2022 se dispuso nombrar como curador ad litem dentro del 

proceso al doctor Héctor Osorio Henao, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 del 

Código General del Proceso, para representar los intereses del señor Luis Hernán Escobar 

Escobar; no obstante, a la fecha el togado no ha manifestado su aceptación. A Despacho para 

proveer. 

 
 
 
 
 

JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 
Secretario 

Interlocutorio No. 321 

Radicado: 2022-00012-00 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 SALAMINA, CALDAS 

 

Salamina, Caldas, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que precede, dentro del proceso de declaratoria de existencia y 

disolución de unión marital de hecho promovido por la señora María Celmar Osorio Loaiza, en 

contra del señor Luis Hernán Escobar Escobar, se dispone requerir al abogado Héctor Osorio 

Henao, para que manifieste su aceptación a la designación efectuada mediante auto del 4 de 

mayo del año en curso, so pena de incurrir en eventuales situaciones disciplinarias en el 

ejercicio de su profesión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  

DANIELA RIOS MARTINEZ 
 JUEZ 

 
 



 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA SALAMINA CALDAS 

 

ESTADO No. DE LA PRESENTE FECHA SE 

NOTIFICÓ EL AUTO ANTERIOR. 

 

SALAMINA, CALDAS, 23 DE MAYO DE 2022 

 

SECRETARIO 


